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    RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2013, del Director del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública, por la que se convocan diversos cursos de formación para Policías Loca-
les de Aragón, correspondientes al Plan anual de formación del Instituto Aragonés de 
Administración Pública para el año 2013.

   El Departamento de Hacienda y Administración Pública, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública y a petición de la Dirección General de Interior del Departamento de 
Política Territorial e Interior, convoca los cursos que se relacionan, gestionados por la citada 
Dirección General, con arreglo a las características generales siguientes y las que se especi-
fi can para cada uno de ellos en sus anexos: 

 - Cursos que se convocan: 
 ZAEPT-0199/2013: Psicología de la organización policial y del detenido. Ejea de los Caba-

lleros. Zaragoza. 
 TEPT-0200/2013: Intervención en materia de medio ambiente para policías locales (Nivel 

básico). Teruel. 
 ZAUPT-0201/2013: Intervención en materia de medio ambiente para policías locales (Nivel 

básico). Utebo (Zaragoza). 
 HUPT-0202/2013: Intervención en materia de medio ambiente para policías locales (Nivel 

básico). Huesca. 
 HUBPT-0203/2013: Psicología de la organización policial y del detenido. Barbastro. 

(Huesca). 
 TEAPT-0204/2013: Psicología de la organización policial y del detenido. Alcañiz (Teruel). 
 HUJPT-0205/2013: Inspección y disciplina urbanística para policías locales. Jaca (Huesca). 
 ZAEPT-0206/2013: Inspección y disciplina urbanística para policías locales. Ejea de los 

Caballeros (Zaragoza). 
 TEAPT-0207/2013: Inspección y disciplina urbanística para policías locales. Alcañiz 

(Teruel) 
 HUPT-0208/2013: Formación para jefes y mandos de las policías locales de Aragón. 

Huesca. 
 ZAUPT-0209/2013: Servicios de paisano en las policías locales. Utebo. (Zaragoza). 
 HUPT-0210/2013: Intervención policial en materia de seguridad ciudadana. Huesca. 
 ZAUPT-0216/2013: Actualización para instructores y monitores de tiro policial. Utebo (Za-

ragoza). 

 - Solicitudes de participación a los cursos de formación: 
 La Orden de 25 de febrero de 2013, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 

por la que se regula el procedimiento telemático en el ámbito de formación y perfecciona-
miento del Instituto Aragonés de Administración Pública y se crea el Registro informatizado de 
actividades formativas, publicada en el “Boletín Ofi cial de Aragón” de 26 de marzo, establece 
el modo de solicitar la admisión a cursos de formación gestionados por el IAAP. 

 De conformidad con lo dispuesto en su artículo 3, el personal del Gobierno de Aragón 
presentará las solicitudes a través del Portal del Empleado. En estas solicitudes vía web se 
señalarán los datos que se solicitan, así como el correo electrónico del superior jerárquico; 
quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir. 

 Asimismo los empleados públicos de otras Administraciones formalizarán sus solicitudes 
a través del entorno de tramitación telemática accesible utilizando certifi cado electrónico re-
conocido desde la sede electrónica del Gobierno de Aragón con acceso desde la página del 
IAAP o desde la Ofi cina virtual de trámites, respectivamente en las direcciones: 
 http://www.aragon.es/DepartamentosOrganismosPublicos/Organismos/InstitutoAragonesAdministracionPublica 

 http://www.aragon.es/Ofi cinaVirtualTramites 
 En estas solicitudes se señalarán los datos que se soliciten. Para su recepción y localiza-

ción es imprescindible identifi car correctamente el curso con el código, denominación y loca-
lidad tal y como aparecen en esta convocatoria, así como señalar una dirección de correo 
válida y el nombre completo del superior jerárquico. 

 En ambos casos se presentarán tantas solicitudes como ediciones se quieran solicitar, 
identifi cándose por su código y localidad de celebración. 

 El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos refl ejados en su solicitud. Cual-
quier dato refl ejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirectamente, 
haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno seleccio-
nado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su comprobación 
por el Instituto Aragonés de Administración Pública. 
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 - Diploma de participación: El Instituto Aragonés de Administración Pública emitirá el di-
ploma acreditativo, fi rmado con sello electrónico, correspondiente a los alumnos según las 
circunstancias de obtención especifi cadas para cada curso. 

 Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas o no completen el curso de teleformación no podrán participar, durante el período de 
un año, en otros cursos organizados por el IAAP, salvo que hayan comunicado previamente 
su renuncia al Instituto o justifi quen sufi cientemente cada una de sus faltas. No obstante, las 
renuncias reiteradas a la asistencia a cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de 
participar en otros cursos que se soliciten. 

 Zaragoza, 11 de abril de 2013. 

 El Director del Instituto Aragonés 
 de Administración Pública, 
 AGUSTÍN GARNICA CRUZ 
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ANEXO 

TÍTULO: PSICOLOGÍA DE LA ORGANIZACIÓN POLICIAL Y DEL DETENIDO 

CÓDIGO: ZAEPT-0199/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán 
participar miembros de la Unidad Adscrita de la Policía Nacional y de la Guardia Civil 
destinados en poblaciones de Aragón. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 06/05/2013 a 08/05/2013

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: CENTRO CÍVICO CULTURAL, PASEO DEL MURO, 24, EJEA DE LOS 
CABALLEROS

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: David Mateo García 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Liderazgo. 
- Inteligencia emocional. 
- Estrés, factores de riesgo. 
- Burnout, acoso laboral y las bajas psicológicas. 
- La comunicación: 
 . En la organización. 
 . Verbal y no verbal. 
- Dinámicas de grupo. 
- Psicologías del detenido.



cs
v:

 B
O

A
20

13
04

24
00

9

24/04/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 79

9145

TÍTULO: INTERVENCIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE PARA POLICÍAS LOCALES 
(NIVEL BÁSICO)  

CÓDIGO: TEPT-0200/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 21 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 06/05/2013 a 08/05/2013

HORARIO: Días 6 y 7 (de 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas) y día 8 (de 09:00 a 
14:00 horas) 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, AULA DE FORMACIÓN, C/ TEMPRADO, 6, 
TERUEL

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Mercedes García Santesteban 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Confección de diligencias en delitos medioambientales. El atestado. Jurisprudencia aplicable. 
- Investigación de delitos ambientales. Preservación de pruebas. Inspecciones oculares. 
- Contaminación acústica. Manejo de aparatos. Confección de actas e informes. Contaminación 

acústica como infracción penal. 
- Residuos: legislación, procedimiento, confección de actas, modelos, competencias. 
- Procedimiento policial en materia de seguimiento en infracciones administrativas en materia 

ambiental. 
- Aprovechamientos ilegales. Acampadas. Recolección de setas y caracoles. 

Aprovechamientos forestales. Venta en mercadillos. 
- Calidad alimentaria: inspecciones, órganos competentes, procedimiento policial, destino de 

mercancías. 
- Bienestar y protección animal: procedimiento, órganos competentes.
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TÍTULO: INTERVENCIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE PARA POLICÍAS LOCALES 
(NIVEL BÁSICO)  

CÓDIGO: ZAUPT-0201/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 21 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 20/05/2013 a 23/05/2013

HORARIO: De 09:00 a 14:15 horas 

LUGAR: CENTRO CULTURAL "EL MOLINO", PZA. ARAGÓN, 1, UTEBO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Mercedes García Santesteban 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Confección de diligencias en delitos medioambientales. El atestado. Jurisprudencia aplicable. 
- Investigación de delitos ambientales. Preservación de pruebas. Inspecciones oculares. 
- Contaminación acústica. Manejo de aparatos. Confección de actas e informes. Contaminación 

acústica como infracción penal. 
- Residuos: legislación, procedimiento, confección de actas, modelos, competencias. 
- Procedimiento policial en materia de seguimiento en infracciones administrativas en materia 

ambiental. 
- Aprovechamientos ilegales. Acampadas. Recolección de setas y caracoles. 

Aprovechamientos forestales. Venta en mercadillos. 
- Calidad alimentaria: inspecciones, órganos competentes, procedimiento policial, destino de 

mercancías. 
- Bienestar y protección animal: procedimiento, órganos competentes.
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TÍTULO: INTERVENCIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE PARA POLICÍAS LOCALES 
(NIVEL BÁSICO)  

CÓDIGO: HUPT-0202/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 21 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 03/06/2013 a 06/06/2013

HORARIO: De 16:00 a 21:15 horas 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, AULA DE FORMACIÓN, AVDA. DOCTOR 
ARTERO, 23, HUESCA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Mercedes García Santesteban 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Confección de diligencias en delitos medioambientales. El atestado. Jurisprudencia aplicable. 
- Investigación de delitos ambientales. Preservación de pruebas. Inspecciones oculares. 
- Contaminación acústica. Manejo de aparatos. Confección de actas e informes. Contaminación 

acústica como infracción penal. 
- Residuos: legislación, procedimiento, confección de actas, modelos, competencias. 
- Procedimiento policial en materia de seguimiento en infracciones administrativas en materia 

ambiental. 
- Aprovechamientos ilegales. Acampadas. Recolección de setas y caracoles. 

Aprovechamientos forestales. Venta en mercadillos. 
- Calidad alimentaria: inspecciones, órganos competentes, procedimiento policial, destino de 

mercancías. 
- Bienestar y protección animal: procedimiento, órganos competentes.
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TÍTULO: PSICOLOGÍA DE LA ORGANIZACIÓN POLICIAL Y DEL DETENIDO  

CÓDIGO: HUBPT-0203/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán 
participar miembros de la Unidad Adscrita de la Policía Nacional y de la Guardia Civil 
destinados en poblaciones de Aragón. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 20/05/2013 a 22/05/2013

HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas 

LUGAR: CENTRO ASOCIADO DE LA UNED, C/ ARGENSOLA, 60, BARBASTRO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: David Mateo García 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Liderazgo. 
- Inteligencia emocional. 
- Estrés, factores de riesgo. 
- Burnout, acoso laboral y las bajas psicológicas. 
- La comunicación: 
 . En la organización. 
 . Verbal y no verbal. 
- Dinámicas de grupo. 
- Psicologías del detenido.
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TÍTULO: PSICOLOGÍA DE LA ORGANIZACIÓN POLICIAL Y DEL DETENIDO  

CÓDIGO: TEAPT-0204/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán 
participar miembros de la Unidad Adscrita de la Policía Nacional y de la Guardia Civil 
destinados en poblaciones de Aragón. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 15 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 21/10/2013 a 23/10/2013

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: EDIFICIO "LICEO", C/ MAYOR, 43, ALCAÑIZ

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: David Mateo García 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Liderazgo. 
- Inteligencia emocional. 
- Estrés, factores de riesgo. 
- Burnout, acoso laboral y las bajas psicológicas. 
- La comunicación: 
 . En la organización. 
 . Verbal y no verbal. 
- Dinámicas de grupo. 
- Psicologías del detenido.
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TÍTULO: INSPECCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA POLICÍAS LOCALES  

CÓDIGO: HUJPT-0205/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 10 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 15/05/2013 a 16/05/2013

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: PALACIO DE CONGRESOS, AVDA. JUAN XXIII, S/N, JACA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Manuel Jesús Zapater Ponz 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Disciplina urbanística: 
 . Concepto. 
 . Legislación. 
 . Licencias urbanísticas: concepto y naturaleza. 
 . Actos sujetos a licencia. 
 . Requisitos de las licencias. 
 . Procedimiento de otorgamiento de licencias. 
 . Licencias para actos en terreno de dominio público. 
 . Licencias de parcelación y edificación en suelo no urbanizable. 
 . Licencias para usos y obras provisionales. 
 . Órdenes de ejecución. 
- Inspección urbanística: 
 . Concepto. 
 . Protección de la legalidad urbanística. 
 . Obras ejecutadas sin licencia. 
 . Obras ejecutadas sin licencia u orden de ejecución. 
 . Obras en curso de ejecución sin ajustarse a las determinaciones de la licencia. 
 . Obras terminadas sin licencia. 
 . Bienes ilegales. 
 . Derecho sancionador y procedimiento sancionador.
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TÍTULO: INSPECCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA POLICÍAS LOCALES  

CÓDIGO: ZAEPT-0206/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 10 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 08/05/2013 a 09/05/2013

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: CENTRO CÍVICO CULTURAL, PASEO DEL MURO, S/N, EJEA DE LOS 
CABALLEROS

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Manuel Jesús Zapater Ponz 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Disciplina urbanística: 
 . Concepto. 
 . Legislación. 
 . Licencias urbanísticas: concepto y naturaleza. 
 . Actos sujetos a licencia. 
 . Requisitos de las licencias. 
 . Procedimiento de otorgamiento de licencias. 
 . Licencias para actos en terreno de dominio público. 
 . Licencias de parcelación y edificación en suelo no urbanizable. 
 . Licencias para usos y obras provisionales. 
 . Órdenes de ejecución. 
- Inspección urbanística: 
 . Concepto. 
 . Protección de la legalidad urbanística. 
 . Obras ejecutadas sin licencia. 
 . Obras ejecutadas sin licencia u orden de ejecución. 
 . Obras en curso de ejecución sin ajustarse a las determinaciones de la licencia. 
 . Obras terminadas sin licencia. 
 . Bienes ilegales. 
 . Derecho sancionador y procedimiento sancionador.
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TÍTULO: INSPECCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA POLICÍAS LOCALES  

CÓDIGO: TEAPT-0207/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 20 

HORAS LECTIVAS: 10 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 22/05/2013 a 23/05/2013

HORARIO: De 16:00 a 21:00 horas 

LUGAR: EDIFICIO "LICEO", C/ MAYOR, 42, ALCAÑIZ

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Manuel Jesús Zapater Ponz 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Disciplina urbanística: 
 . Concepto. 
 . Legislación. 
 . Licencias urbanísticas: concepto y naturaleza. 
 . Actos sujetos a licencia. 
 . Requisitos de las licencias. 
 . Procedimiento de otorgamiento de licencias. 
 . Licencias para actos en terreno de dominio público. 
 . Licencias de parcelación y edificación en suelo no urbanizable. 
 . Licencias para usos y obras provisionales. 
 . Órdenes de ejecución. 
- Inspección urbanística: 
 . Concepto. 
 . Protección de la legalidad urbanística. 
 . Obras ejecutadas sin licencia. 
 . Obras ejecutadas sin licencia u orden de ejecución. 
 . Obras en curso de ejecución sin ajustarse a las determinaciones de la licencia. 
 . Obras terminadas sin licencia. 
 . Bienes ilegales. 
 . Derecho sancionador y procedimiento sancionador.
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TÍTULO: FORMACIÓN PARA JEFES Y MANDOS DE LAS POLICÍAS LOCALES DE ARAGÓN  

CÓDIGO: HUPT-0208/2013 

PARTICIPANTES: Jefes, subjefes, inspectores, subinspectores y oficiales que asumen 
responsabilidades específicas en la gestión de policías locales. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 24 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Días 15, 22 y 29 de mayo y 5 de junio

HORARIO: De 09:00 a 15:00 horas 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, AULA DE FORMACIÓN, AVDA. DOCTOR 
ARTERO, 23, HUESCA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a dos o más sesiones, considerando dos sesiones cada 
mañana, o tengan reiterados incumplimientos del horario establecido, con independencia del 
motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:

- Módulo 1: 
 . Planificación y programación en las Policías Locales. 
 . Medios de comunicación y Policía Local. 
- Módulo 2: 
 . El marco jurídico de las relaciones laborales para la Policía Local. 
 . Puntos críticos en la gestión de las relaciones laborales en la Policía Local. 
- Módulo 3: 
 . La normativa en materia de armamento y munición para Policías Locales. 
 . Conocimiento de los medios de defensa y protección. 
- Módulo 4: 
 . Conocimiento de los fundamentos de la dirección de personal y del liderazgo en el ejercicio 

profesional. 
 . Conocimiento de los fundamentos del trabajo en equipo.
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TÍTULO: SERVICIOS DE PAISANO EN LAS POLICÍAS LOCALES  

CÓDIGO: ZAUPT-0209/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 29/05/2013 a 31/05/2013

HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas 

LUGAR: CENTRO CULTURAL "EL MOLINO", PZA. ARAGÓN, 1, UTEBO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 17/05/2013 

COORDINACIÓN: Juan Luis Mendoza Agudo 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Definición de servicio de paisano. 
- Tipos de servicios de paisano. 
- Servicio para autoridades. 
- Vigilancias y contravigilancias. 
- Trato con autoridades. 
- Servicio para infracciones administrativas. 
- Servicio para infracciones penales. 
- Policía judicial. 
- Grupos del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil. 
- Vigilancias y seguimientos de objetivos. 
- Técnicas de seguimientos: 
 . Realizado a pie. 
 . En vehículo. 
- Materiales usados en los seguimientos.
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TÍTULO: INTERVENCIÓN POLICIAL EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

CÓDIGO: HUPT-0210/2013 

PARTICIPANTES: Mandos, policías locales y auxiliares de la Policía Local, preferentemente de 
poblaciones con menos de 100.000 habitantes. En caso de disponibilidad de plazas podrán 
participar miembros de la Unidad Adscrita de la Policía Nacional y de la Guardia Civil 
destinados en poblaciones de Aragón. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 25 

HORAS LECTIVAS: 15 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 10/06/2013 a 12/06/2013

HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas 

LUGAR: CUARTEL DE LA POLICÍA LOCAL, AULA DE FORMACIÓN, AVDA. DOCTOR 
ARTERO, 23, HUESCA

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 24/05/2013 

COORDINACIÓN: Juan Luis Mendoza Agudo 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

OTRAS CIRCUNSTANCIAS:

Equipo necesario (aportado por los alumnos): cinturón de trabajo, grilletes, llave y defensa 

PROGRAMA:  

- Seguridad ciudadana, teoría. 
- Normas  de seguridad en la intervención. 
- Pautas en la identificación, cacheo, detención, engrilletamiento y traslado. 
- Tácticas de patrullaje, registro de vehículos. 
- Uso de la fuerza.  
- Actas 1/92, comentarios y reflexión sobre las investigaciones de la Policía Local en materia de 
 Seguridad Ciudadana.



cs
v:

 B
O

A
20

13
04

24
00

9

24/04/2013Boletín Oficial de AragónNúm. 79

9156

TÍTULO: ACTUALIZACIÓN PARA INSTRUCTORES Y MONITORES DE TIRO POLICIAL 

CÓDIGO: ZAUPT-0216/2013 

PARTICIPANTES: Mandos y policías locales de la Comunidad Autónoma de Aragón que hayan 
realizado cursos de Monitor o Instructor de tiro policial para Policías Locales de Aragón. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 30 

HORAS LECTIVAS: 9 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: De 13/05/2013 a 13/05/2013

HORARIO: De 09:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas 

LUGAR: CENTRO CULTURAL "EL MOLINO", PZA. ARAGÓN, 1, UTEBO

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 30/04/2013 

COORDINACIÓN: Juan Luis Mendoza Agudo 

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a una o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos 
del horario establecido, con independencia del motivo que los origine. 

Para comprobar el cumplimiento del horario, y debido a la duración de las jornadas, el IAAP 
realizará varios controles de asistencia en las sesiones. 

PROGRAMA:  

- Técnicas docentes y planificación de la formación de tiro policial. 
- Análisis del Plan de Formación. 
- Experiencias prácticas en la materia. 
- El enfrentamiento armado.


